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Asunción, 03 a. Abril de20t2.-

VISTA: La Acordada.N" 270 del27 de febrero de 2003 de la Corte Suprema
de Justicia; y

I r.. 
CONSIDERANDO:

Que, porAcordadaNo 270/2003 se creó y reglamentó la Comisión Tébnioa de
Apoyo a la Justicia Penal. Asimismo, se acordó los fines, objetivos y la organizaciln
de dicha Comisión.-

Esta máxima instancia judicial.encuentra pertinente confonnar la Comisién
Técnica de Apo¡o a la Justicia Penal, a los efectos de mejorar el servicio a la justicia,
con énfasis en esa área especifica. En ese sentido conesponde designar en carácter de
Ministro responsable al Prof. Dr. Luis María Benltez Riera y en carácter de Miembros
a los Magishados Emiliano Rolón, Anselmo Aveiro, Cado$ Ortiz Banios, Pedro
ir'Iáyor Maftínez, Carlos Ernesto Torres Alarcón, Luis Alberto Garcfa) Juan Carlos
Bordón" todos cargos ad honorem. -

La Corte Suprema de Justicia tiene atribuciones para d.ictar los actos que
fireren necesa¡ios para la mejor organización y eficiencia de la administación de
justici4 de conformidad con lo dispuesto por elfurlculo 39,inciso b)rde laleyN9
609195 "Que organiza lá Corte Suprema de Justicia", en ese sentido, páa una mejor.
admiuistración de la justicia,,en uso de s-us atibuciones. -

. Por tanto,

LA CORTE ST]PREMA DE JT'STICId,
RESUELVE:

Art 1o.- Conformar la Comisión Técnica de Apoyo a la Justicia
siguiente manera:

Ministro Responsable Prof. Dr. Luis Marla Benitez Riera
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